
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Año de la Grandeza Argentina

 
Comunicación General

 
Número: 
 

 
Referencia: Ejecución contractual del Acuerdo Marco N° – 999-1-AM26 - Servicio de realización de estudios de 
monitoreo de la gestión y opinión pública por el término de UN (1) año, con opción a prórroga por el plazo de 
hasta UN (1) año adicional.

 

La OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (ONC), en su carácter de Órgano Rector del Sistema 
Nacional de Contrataciones comunica lo siguiente:

-I-

El 30 de abril de 2026 se publicó en el Boletín Oficial de la República Argentina (BORA) la Decisión 
Administrativa N° 14 (DA-2026-14-APN-JGM), por la cual fue aprobada la Licitación Pública de Etapa Única 
Nacional N° 999-0012-LPU25, para contar con el servicio de realización de estudios de monitoreo de la gestión y 
opinión pública por el término de UN (1) año, con opción a prórroga por el plazo de hasta UN (1) año adicional.

Asimismo, por el citado acto administrativo se adjudicó a los siguientes proveedores según el detalle de precios 
consignado en el Anexo (IF-2026-17997557-APN-DNCBYS#JGM):

1) OPINAIA S.A.

2) MVP DATA S.R.L.

3) MBC CONSULTORES ASOCIADOS S.A. 

4) ISONOMIA CONSULTORES S.A.

5) MIDYA S.R.L. 

6) JULIO FRANCISCO ANTONIO AURELIO S.A. 

7) MFG CONSULTORES S.A.

8) TAQUION S.A.



9) TRESPUNTOZERO S.A. 

10) UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO

11) MARÍA FLORENCIA FILADORO

12) RUBIKON INTEL ARGENTINA S.A.

13) INTELIGENCIA ANALÍTICA CONSULTORES ASOCIADOS S.A.

14) MAGALÍ LAURA GÓMEZ.

En consecuencia, con fecha 30 de abril de 2026 quedó perfeccionado el Acuerdo Marco N° 999-1-AM26 por el 
término de UN (1) año. (Fecha de inicio de vigencia: 30/04/2026 - Fecha fin de vigencia: 30-04-2027).

-II-

A continuación, se detallarán algunas cuestiones relevantes que se deberán tener presente durante la ejecución del 
Acuerdo Marco.

1. Pliego de Bases y Condiciones Particulares (N° PLIEG-2025-132663048-APN-DNCBYS#JGM)

Fue aprobado mediante la Disposición de esta Oficina Nº 94/2025 y se emitieron las siguientes circulares: 
PLIEG-2025-134468946-APN-ONC#JGM; PLIEG-2025-135818448-APN-ONC#JGM; PLIEG-2025-
137770674-APN-DNCBYS#JGM y PLIEG-2025-138491262-APN-DNCBYS#JGM.

2.- Emisión de las Órdenes de Compra derivadas.

Los Organismos Contratantes podrán emitir Órdenes de Compra durante todo el plazo de vigencia del Acuerdo 
Marco.

El plazo de vigencia de las Órdenes de Compra emitidas al amparo del Acuerdo Marco podrá exceder la vigencia 
del Acuerdo por hasta tres meses.

En la Orden de Compra deberá consignarse el lugar de ejecución del servicio, el cual deberá corresponder a la 
zona del renglón seleccionado.

3.- Perfeccionamiento.

La notificación de la Orden de Compra al Proveedor Seleccionado producirá el perfeccionamiento del contrato y 
los plazos comenzarán a correr de conformidad con lo dispuesto en las respectivas Órdenes de Compra.

4.- Servicios.

Los servicios deberán ser llevados a cabo dentro de los plazos que se indiquen en la respectiva Orden de Compra.

Una vez finalizado el trabajo de campo, los informes de resultados, bases de datos y tabulados deberán ser 
entregados dentro de los plazos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los cuales variarán 
según la metodología del estudio, (ver para cada metodología “Obligaciones a cargo del Cocontratante”).



Las Zonas a proveer por renglón según corresponde serán:

• ÚNICA: Abarca zonas AMBA, Interior Norte, Interior Centro e Interior Sur, el Organismo Contratante podrá 
solicitar estudios que abarquen todas las zonas anteriormente mencionadas o alguna de ellas total o parcialmente. 
Esta zona comprende los renglones desde Nº1 al 11; N°42 al N°48; N° 62 al N°67.

• NACIONAL: Todo el territorio de la República Argentina. Abarca todas las zonas del AMBA, Interior Norte, 
Interior Centro e Interior Sur. Esta zona comprende los renglones desde Nº12 al N°14; N°27 al N°29; N° 49.

• AMBA: Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los siguientes VEINTICUATRO (24) municipios del Gran 
Buenos Aires: General San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, Malvinas Argentinas, Merlo, Moreno, 
Morón, San Fernando, San Isidro, San Miguel, Tigre, Tres de Febrero, Vicente López, Almirante Brown, 
Avellaneda, Berazategui, Esteban Echeverría, Ezeiza, Florencio Varela, La Matanza, Lanús, Lomas de Zamora, y 
Quilmes. Esta zona comprende los renglones desde Nº15 al N°17; N°30 al N°32; N°50; N°54 al N°55.

• INTERIOR NORTE: Catamarca, Chaco, Corrientes, Formosa, Jujuy, La Rioja, Misiones, Salta, San Juan, San 
Luis, Santiago del Estero, Tucumán y Mendoza. Esta zona comprende los renglones desde Nº18 al N°20; N°33 al 
N°35; N°51; N°56 al N°57.

• INTERIOR CENTRO: Interior de la provincia de Buenos Aires (111 municipios no incluidos en la zona 
identificada como AMBA), Córdoba, Entre Ríos, La Pampa y Santa Fe. Esta zona comprende los renglones desde 
Nº21 al N°23; N°36 al N°38; N°52; N°58 al N°59.

• INTERIOR SUR: Chubut, Neuquén, Río Negro, Santa Cruz y Tierra del Fuego. Esta zona comprende los 
renglones desde Nº24 al N°26; N°39 al N°41; N°53; N°60 al N°61.

Los Organismos Contratantes deberán considerar que los Proveedores Seleccionados se comprometen conforme a 
las zonas contempladas y los renglones cotizados deberán cubrir la prestación del servicio incluyendo traslados y 
alojamiento en caso de ser necesario.

Se detallan a continuación, los renglones adjudicados para cada proveedor seleccionado en el marco de la 
Licitación Pública Nacional de Etapa Única Nacional Nº 999-0012-LPU25, para conocimiento de los Organismos 
Contratantes en atención a las necesidades y requerimientos por Orden de Compra:

Proveedor 
Seleccionado

Renglón/es 
adjudicados

Zona
Unidad 

de 
medida

Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 41, 42, 43, 44, 
45, 46, 47, 48, 49, 50, 

1) OPINAIA S.A.

Las Zonas a proveer 
por renglón según 
corresponde serán: 

ÚNICA y/o 
NACIONAL (Véase 
Pliego PLIEG-2025-

132663048-APN-
DNCBYS#JGM)

Servicio



51, 52, 53, 54, 55, 56, 
57, 58, 59, 60, 61, 62 y 

63;

2) MVP DATA S.R.L.

Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 41, 42, 43, 44, 
45, 46, 47, 48, 49, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 56, 
57, 58, 59, 60, 61, 62 y 

63;

Las Zonas a proveer 
por renglón según 
corresponde serán: 

ÚNICA y/o 
NACIONAL (Véase 
Pliego PLIEG-2025-

132663048-APN-
DNCBYS#JGM)

Servicio

3) MBC 
CONSULTORES 

ASOCIADOS S.A.
Nros. 48 y 50;

Las Zonas a proveer 
por renglón según 
corresponde serán: 

ÚNICA y/o 
NACIONAL (Véase 
Pliego PLIEG-2025-

132663048-APN-
DNCBYS#JGM)

Servicio

4) ISONOMIA 
CONSULTORES S.A.

Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 41, 42, 43, 44, 
45, 46, 48, 49, 50, 51, 
52, 53, 54, 55, 56, 57, 

58, 59, 60, 61, 62 y 63;

Las Zonas a proveer 
por renglón según 
corresponde serán: 

ÚNICA y/o 
NACIONAL (Véase 
Pliego PLIEG-2025-

132663048-APN-
DNCBYS#JGM)

Servicio

Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 36, 37, 38, 

Las Zonas a proveer 
por renglón según 
corresponde serán: 

ÚNICA y/o 
NACIONAL (Véase 
Pliego PLIEG-2025-

5) MIDYA S.R.L. Servicio



39, 40, 41, 48, 49, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 56, 
57, 58, 59, 60, 61, 62 y 

63;

132663048-APN-
DNCBYS#JGM)

6) JULIO 
FRANCISCO 

ANTONIO AURELIO 
S.A.

Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 15, 

16, 17, 30, 31, 32, 42, 
43, 44, 45, 46, 47, 48, 
49, 50, 51, 52 y 53;

Las Zonas a proveer 
por renglón según 
corresponde serán: 

ÚNICA y/o 
NACIONAL (Véase 
Pliego PLIEG-2025-

132663048-APN-
DNCBYS#JGM)

Servicio

7) MFG 
CONSULTORES S.A.

Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 41, 42, 43, 44, 
45, 46, 47, 48, 49, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 56, 
57, 58, 59, 60, 61, 62, 
63, 64, 65, 66 y 67;

Las Zonas a proveer 
por renglón según 
corresponde serán: 

ÚNICA y/o 
NACIONAL (Véase 
Pliego PLIEG-2025-

132663048-APN-
DNCBYS#JGM)

Servicio

8) TAQUION S.A.

Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 41, 42, 43, 44, 
45, 46, 47, 54, 55, 56, 
57, 58, 59, 60, 61, 62 y 

63;

Las Zonas a proveer 
por renglón según 
corresponde serán: 

ÚNICA y/o 
NACIONAL (Véase 
Pliego PLIEG-2025-

132663048-APN-
DNCBYS#JGM)

Servicio

Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 30, 31, 32, 

Las Zonas a proveer 
por renglón según 
corresponde serán: 

ÚNICA y/o 
NACIONAL (Véase 

9) 
TRESPUNTOZERO 

S.A.
Servicio



33, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 41, 42, 43, 44, 
45, 46, 48, 49, 50, 51, 
52, 53, 54, 55, 56, 57, 
58, 59, 60, 61, 62, 63, 

64, 65, 66 y 67;

Pliego PLIEG-2025-
132663048-APN-
DNCBYS#JGM)

10) UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 

TRES DE FEBRERO

Nros. 13, 14, 15, 16, 
17, 19, 20, 22, 23, 25, 
26, 28, 29, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 40 y 

41,

Las Zonas a proveer 
por renglón según 
corresponde serán: 

ÚNICA y/o 
NACIONAL (Véase 
Pliego PLIEG-2025-

132663048-APN-
DNCBYS#JGM)

Servicio

11) MARÍA 
FLORENCIA 
FILADORO

Nros. 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18,19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, 41, 42, 43, 
44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 
56, 57, 58, 59, 60, 61, 

62 y 63;

Las Zonas a proveer 
por renglón según 
corresponde serán: 

ÚNICA y/o 
NACIONAL (Véase 
Pliego PLIEG-2025-

132663048-APN-
DNCBYS#JGM)

Servicio

12) RUBIKON INTEL 
ARGENTINA S.A.

Nros. 42, 43, 44, 45, 
46, 47, 48, 49, 50, 51, 

52 y 53;

Las Zonas a proveer 
por renglón según 
corresponde serán: 

ÚNICA y/o 
NACIONAL (Véase 
Pliego PLIEG-2025-

132663048-APN-
DNCBYS#JGM)

Servicio

Las Zonas a proveer 
por renglón según 
corresponde serán: 

ÚNICA y/o 
NACIONAL (Véase 
Pliego PLIEG-2025-

13) INTELIGENCIA 
ANALÍTICA 

CONSULTORES 
ASOCIADOS S.A.

Nros. 9, 10 y 11 Servicio



132663048-APN-
DNCBYS#JGM)

14) MAGALÍ LAURA 
GÓMEZ

Nros. 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, 41, 42, 43, 44, 45, 
46, 47, 48, 49, 50, 51, 
52, 53, 54, 55, 56, 57, 
58, 59, 60, 61, 62 y 63

Las Zonas a proveer 
por renglón según 
corresponde serán: 

ÚNICA y/o 
NACIONAL (Véase 
Pliego PLIEG-2025-

132663048-APN-
DNCBYS#JGM)

Servicio
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